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iAño DEL BICENTENARI0, DE rJr coNsoLIDAcIóN DE NUESTRA TNDEFENDENCIA" y DE t¡r coNMEMoRACIélq or ms
HERorcAs BATALIaS »r ¡utrtfru yAyAcucHo"

DECí}T TIfITTiI NE AT ¡AI NIA I\I I ooñ ', lr', A._ h l\trlñ[ I(l lr
iVlarcapata, 26 de agosto del )A)4.

VISTO:

El Decreto Supremo N.e \56-2A24-EF, de fecha 2L.08.2024, donde se autoriza la
transferencia de partidas a favor de los Gobiernos Locales, en el presupuesto del sector público para

año fisc¿l 2A24, para financia¡' la actividad de Potabilización y otras formas de desinfeccióa y

miento del agua, especificamente para !a adquisición de insumos de cloración {hipocloritc de
lcio y reactivcs DPD) para que realicen Ia desinfeccién, la mlsma que se orienta a asegurar ia

de agua de calidad para ios hogares ruraies cc¡ncentrados, en el nlarco del Programa
resupuestal lnstitucional0033. El lnforme Ns 0120-2024-OPPR-MDMiQ de fecha 23 de agosto dei

2024, emiticio por Ia Oficina de Planeamiento Presupuesto y Racionaiización, con Proveído N" 37ü2.
i- 6-.^l-. a4 -.1- --^-r^ -lr! l{la ¡ ^*;r:l- -^- l^. r--^--;- \ 4,,*;-i"--l :-.Ji--f - ^l ^.,-l --lr^;+- A ^!-.ua,ELlio ¿¡ uú d6urLU uti ¿ú¿il Lrr¡rLruu Vur ¡ü usrrr¡Liü iv;ui¡iL¡iJcr iiiüu,oiiL- ri suu¡ rL¡¡'LraG -Laú
esolutivo, y;

Que, de ccnformidaci con el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado pcr
la Ley de Reforma de la Constitución Política del PerLi, Ley N.'30305. concordante con el artíclio 2

ciei iítuio Preiirninar cie ia Lev Orgánica cie fviunicioaiidacjes, Ias municipaiiriacies provinciaies y
istritales son los órganos de gobierno Iocal. Tienen autonomía po!ítrca, económica y administrativa
n ios asuntos de su competencia;

Que, el artículo 46 del Decreto Legislativo N.e 1-440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Fúblico, establece los lineamientos para las Mcdificaciones Presupuestarias en el
l'.livel lnstitucjcnal de transferenclas de partldas que son aprcbadas n-¡ediante Dec:"eto Supren':c;

Que, de conformidad con !a directiva N.e 001 2024-8t150.01 "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N.e 0009-2A24-EFl5A.ü1 de fecha
ü9.a2.2ú24, mediante el cual establece las pautas para la ejecución de los presupuestcs
institucionales de los Pliegos del Gobierno Nacional para el año fiscal respectívo, en su artículo 27,

blece las modificaciones presupuestarias en el nivel instituclonal portransferencias de partidas,
.! - .. , :! r. , - - !-:a ! t ! n!: l. ! ñ I I ¡! i t!uE)dH,leBdL¡L.,il ue IcLut){J) 5E dlj¡urud pLr¡ ci rtLL.¡ldt uei -¡iegu ¡t¡eu!¿llLE r(c5uir.icii_rl ruc Áiuáiurá,

utilizando el Modelo N.s UGL.;

Que, en el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo N.e 156-2024-EF, donde se
una Tr Sector Público para el Año Fiscal 2024.

ún mil setecientos cuarenta y uno con
cargo a ios recursos dei presupuesto

, en ia fuente de financiamiento
y otras formas de desinfección;
rurales cuenten con acceso a

agua segu

Que, en el nurneral 1.2 del artículc 1 del Decreto Supremo N.e 156-2024-EF, detalla los
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de51.6.722,00 (seis mil setecientos ve¡ntidós con 00/l-00 soles) en la Fuente de Financiamiento 1.

Recursos Ordinarios;

^.,^ ^4 ^l l;+^.-l .l\ ¡^l i-^;-^ ? 1 I ..J^l .¡n,,^-i^ NI o \!o /1Íc -)^1 I r/t\|rrtn^ l\/t¡-C /D^!t)qu!, Lr u, ql vL, ,¿.r uu, vv!'yLi,iv;i, ir -¡v Lú¿- v iiia,ir.i/';,v¡uJ/r,r,i,

estipula que el Gobierno local "incorpora los recursos transieridr:s en su presupuesto institucional
modificado en una nueva meta presupuestal vinculada al Decreto Supremo y meta físíca de la

transferencia de partidas, en el plazo establecido en Ia normatividad presupuestaivigente [...]";

Que, el INFORIVIE Na 0120-2024-OPPR lvlDlvl/q suscrito por el C.P.C. ALEX KEVTN iAPtA
l!i\¡^ t-f^ A^ (-\t"-i^- l¡ Dl-n¡¡mianrn D¡ac1rn1,ñai^ !, o-^i^^.!;.-.iÁ^ .^li-;t- t*-^.^^r1^;Áñ ,..15

Transferenc¡a de Part¡da mediante la emisión de Acto Resoluti';o,
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resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; del Artículo 20" de la Ley ürgánlca de
unicipalidade s N" 2797?,

SE RESUELVE:

ARTÍCUI0 PRIMERO. -APROBAR, Ia Desagregación de recursos aprobados mediante el Dec;-ero
Supremo N"i56-2Ü24-EF. en el arrexo y ei nrarco de convenio ii" 456-2024-ViviENDAiVMCSiphtR,
suscrito entre el PNSR Y la N4unicipaiidad Distrital de N4arcapata, por ei monto de sl. 6,722.00 (seis
miisetecientos veintidós con 00/100 soles)en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de
acuerdo al siguiente detalle:

SECCIÓN SEGUNDA : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
PLIEGO : GOBITRNQS I_OCA.LES

ue¡rrrutrÁ HKLSUI UL5tAnlA UU¿¡ : rKUbKAtvrA t\ALtutv4L uL )AtllAfvilLt\ tu F,uHAL

DAD 5005299

HOGARES RURALES CONCENTRADOS CON

SERV!CI05 DE AGUA POTABLE Y Df5POS¡CiOI\i

SANITARIA DE EXCRETAS DE CALIDAD Y

SOSTEN I BLES

: POTABILIZ,ACIÓI] Y OTRAS rORÍI.4AS DE

DLSINFECCIÓN Y I RAI AMi EN'IU

: 2.3 BIENES Y SERVICIOS

: 2.3, 199. 72 PRODUCTOS QUíI\4ICOS
: 1. RECURSOS ORDINARIOS

DE GASTO

TOTAL: Y 6,122,0A

de Planeamiento, Presu puesto y Racionaiización

I
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GASTOS CORRIENTES

rar I

ispuesto en la presente
- ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notificación y distribucién

de la presente resolución, bajo responsabilidad.
AETÍ{I,ILO CIIAETO. - Cooia cle ia oresente Resolueién se oresenra dentr.r cie los cinco lo5,|
aprobada, a la Dirección Generai de p UCSTO blico del Ministerio de Economía Y Finanzas
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FUENTE DE FINANCIAM IENTO

YARCHIVESE.


